
MINISTERIO  
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

 SECRETARÍA DE ESTADO 
 DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 DIRECCIÓN GENERAL  
 DE GOBERNANZA PÚBLICA

secretaria.dgoap@seap.minhap.es

MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 

Expediente: 001-014552 
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Con fecha 5 de mayo de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-

014552 y que se recibió en la Dirección General de Gobernanza Pública el 8 de mayo 

de 2017, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el siguiente: 

Solicito información sobre: 

1- Si se ha registrado en el Registro central de Personal el F28 Prolongación 

Permanencia Servicio Activo. 

2- Si el documento ha sido remitido a la Dirección Provincial del SEPE en Teruel 

con qué fecha… 

De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional primera de la citada Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, se regirán por su normativa específica, y por la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, con carácter supletorio, aquellas materias que tengan 

previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General considera que la misma incurre, 

en lo que a ella se refiere, y más concretamente a la División del Registro Central de 

Personal, en el supuesto contemplado en el expositivo precedente, toda vez que el 

Reglamento del Registro Central de Personal (Real Decreto 2073/1999, de 30 de 

diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Registro Central de Personal y las 

normas de coordinación con los de las restantes Administraciones públicas), prevé el 

acceso de los interesados a sus datos existentes en el Registro. 
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En este sentido, se indica que la solicitante formuló asimismo consultas sobre este 

asunto a través de un buzón de incidencias de la Secretaría de Estado de Función 

Pública los días 5 y 7 de mayo de 2017, a las que la División del Registro Central de 

Personal respondió, en el ámbito de sus competencias, el día 8 de mayo de 2017. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición 

adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, se inadmite a trámite la solicitud de acceso a la 

información pública que ha quedado identificada en el párrafo primero de esta 

resolución. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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